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EL CONCISO CORREO DE GALICIA. 
INSTRUCCION 

PARA L A F O R M A C I O N "DEL C E N S O G E N E R A L D E P O 

B L A C I O N A P R O B A D A P O R ' S . M . L A R E I N A G O B E R N A -

' D O R A , C O N F O R M E A L R E A L D E C R E T O ' 

D E 29 D E J U N I O . 

Instrucción general para formar los estados 
ó censos de las provincias. 

C A P I T U L O 1.—Disposiciones preliminares. 
'Artículo i . 0 El censo de población del rei

no se formará por los estados generales ó cen
sos de las provincias.' 

Ar t . 2.a Los estados ó censos de las pro
vincias se han de redactar de los estados de 
sus respectivos partidos, 

Art . 5.° Los estados de los partidos se han 
de redactar de los padrones nominales y cir
cunstanciados de todos suspueblo's. 

i Art . 4.0 A fio de ordenar los padrones con 
uniformidad y distinción, y de.ducir de ellos las 
¡müneraícioñes de las varias clases de personas 
1 que el estado general de la provincia ha de 
contener, son n e c e s a r i a s : 

1.0 Planlillas uniformes, á las cuales arre
glen sus relaciones los V e c i n o s . 

; 2.0 Instrucciones para los encargados de 
recoger y ecsaminar ¡estas relaciones. 

•L, 5.° Reglas y mode los pára los que han de 
reducirlas á tablas numéricas de las clases del 

;Vec iddanoi . . • 

^ , v A r t , ^ . * Las tablas numéricas de los pue
blos han de estractarse luego en estados par-

i ticularcs de partido. 
Art 6.8 Los'estados de partido han de reu-' 

nirse después en un estado general de laprovin-
cia á que pertenecen. i 

Art . 7.0 La ordenación y redacción del 
censo general se hará por la comisión ó sec
ción de estadística en el ministerio de la Go
bernación. ; . . . 

Las de los estados de las provincias están á 
cargo de las diputaciónes provinciales. 

Las de los partidos se verificarán por una 
comisión compuesta de un alcalde de la cabe
za del partido, ¡los concejales y otros dos ve
cinos nombrados por el ayuntamiento. ' 

Las de los pueblos al cargo de sus respecti
vos ayuntamienlo's;' ' -

Art . 8.° Se imprimirán en las provincias: 
1.* La presante instrucción íniégra. 

2 0. Otra que se formará de los capítulos 
11, n i , i v y v de esta misma por separado, y se 
denominará instrucción para los comisionados, 
Y 3.° las plantillas señaladas con los números 
i . 0 y 3 °, quedándolos modelos números i 0 
y 2 p unidos á esta instrucción general. 

Art . 9.0 Para que cada provincia, partido 
•ypueblopuedan calcular aprocsimadamente el 
número de ejemplares que necesiten., se arre-
giarán á la base slguienlé: 

A cada pueblo se remitirá u n ejemplar de 
la prénsente instrucción, y otro á la comisión 
de cada partido. 

Otro ejemplar de la plantilla núm. i . 0 por 
cada vecino que tenga el pueblo, y una sésta 
parte mas por las que se inutilicen y para que 
alcancen á los institutos colegiados, hospitales 
y otros establecimientos numerosos. 

Cuatro ejemplares de la plantilla núm, 3.* 
por cada convento de religiosas, 

' ü n ejemplar p o r cada ' 100 vecinos de la 
instrucción para los. comisionados. 

Ar t . 10 . Donde se halle la población d i , 
vidida en barrios ó caseríos, cómo sucede e n 
Asturias. Galicia y provincias vascongadas, 
se reputarán como u n solo pueblo'todas las 
casas pertenecientes á una parroquia ó feli
gresía': • • '' ' ' " ' ' 

Ar t . 11 , Luego que las diputaciones pro
vinciales se hayan enterado de esta instruc
ción, de manera que no les quedé la menor 
duda sobre el niodo de ejecutar lo que en ella 
se previene, lo avisarán 'asi al ministerio de 
la Gobernación dentro del termino de los i5 
dias inmediatos á su recibo. 

Las dudas que ócurrieren, asi álos ayunta
mientos C o m o á las comisiones de partido, 
las resolvérán las diputaciones provinciales, 
sin perjuicio de consultar á este ministerio 
aquellos casos difíciles que no creyesen con
veniente resolver por sí. 

Ar t . 1 2 . El gobierno peñalará e l día pn 
que ha de principiar á hacerse en todos los 
pueblos el empádronamiento, que será tan 
luego como le conste no ocurrir en las pro
vincias'dificultad ó duda alguna para su e j e 

cución. 
Ar t . i5. Los gastos que ocasionen estos 

trabajos e n las provincias se-satisfarán de l o s 
fondos de las diputaciones provinciales. 



CAPiTuto n.—Dsl empadronamiento general 
Ar t . i.0 La distribución, recaudación y 

resumen de las relaciones domicdiaiias de los 
vecinos particulares, asi de la población como 
del campo, se hará por vecinos comisionados 
por los ayuntamientos; quedando encargadas 
estas corporaciones de las relaciones de los 
institutos ó cuerpos que, sea cual l'uere su obje
to, reconocen un superior o geí'e de sus indivi-

El empadronamiento de los vecinos parti
culares de la población y del campo se hará 
cou sujeción á la plantilla de la relación do
miciliaria núm. i .0 con las advertencias si
guientes,: | -

i / El número de hogares ó habitaciones 
de que se ha de encargar cada comisionado 
no pasará de i c o , aun. cuando : se complete 
dicho número en pocas casas. 

2 . u Los ayuntamientos nombrarán por co^ 
misionados á los alcaldes de barrio y sus sus
titutos; y donde no alcanzaren para toda la 
población, completarán el número de los que 
sean necesarios con vecinos honrados que ten
gan los conocimientos suficientes. 

3. ̂  Se procurará encargar á los alcaldes 
de barrio y sus sustitutos las fondas, posadas 
y otras casas, para cuyo empadronamiento se 
requiera mayorinteligeucia. 

Art . 2.0 IN'ingun comisionado se podrá 
cesimir de este encargo sin justa causa cali
ficada por el ayuntamiento. 

Ar t 3.° Si, lo que no es de esperar del 
celo de las personas á quienes debe encargar
se este servicio, hubiese alguno que olvidan
do la esactitud que requiere cometiese por 
malicia ó desidia alguna falta grave, el alcal
de le impondrá una multa que no podrá es
ceder de 3oo rs. con aplicación á los gastos 
c-ue ocasione este empadronamiento.' 

Art . 4.° Diez dias antes del señalado pa
ra verificarlo reunirá el ayuntamiento á los 
alcaldes de barrio, sus sustitutos y vecinos 
comisionados, y entregará á cada uno de ellos 

(2) 
para formar el empadronamiento esfan .bien 
enterados del modo de desempeñar su encar
go, fijarán en los parajes públicos y acostum
brados de sus pueblos un bando concebido en 
estos ó semejantes términos: 

S.- M . la Reina Gobernadora se ha servi
do resolver por Real decreto de... .{^.({vii la fe-
xha)— lo siguiente: 

(Aqui el Real decreto al pie de la letra ) 
Al pie del Real decreto se dirá: Y habiendo 

señalado S. M . los dias desde hasta... am
bos inclusive, para efectuar dicho empadrona
miento, todos los vecinos de este pueblo y su 
término llenarán con la mayor esactitud las 
relaciones que les entregarán y recogerán en 
el período espresado los comisionadlos al efec
to;, en inteligencia de que el que por malicia 
ocultare alguna noticia de las que se le pidan, 
quedará sujeto al pago de los gastos que oca
sionen las diligencias de rectificación, y ade
mas al de la multa que según la gravedad del 
caso se le imponga. 

Art . 2." Los comisionados repartirán con 
anticipación al dia señalado para el empadro
namiento por todas las casas, pisos ó viviendas 
separadas que les correspondan, un ejemplar 
de la plantilla relación domiciliaria num. i . 0 ó 
mas si asi lo ecsigiere el crecido número de los 
individuos de una familia, en cuyo caso se 
unirán los ejemplares de modo que no vengan 
á formar mas que uno solo. A l hacer esta en
trega advertirán dichos comisionados á las ca
bezas de familia que deben llenarlas columnas 
de dichas plantillas con los nombres de todas 
las personas que la componen, espresando las 
circunstancias pedidas, y que volverán á reco
gerla dentro del plazo de los seis dias seña
lados. [tféJ ¿j 

Art . 3.° En los cotarros y hospedajes de 
mendigos ó pasajeros pobres, los comisiona
dos se entenderán con sus dueños ó gober
nantes, previuicndoles la mayor esactitud. 

Art. 4.° Cuando estos albergues estén bajo 
a dependencia de alguna corporación ó auto-

la numeración ó nota de las casas que se le ' Hdad, quedará á cargo de los ayuntamientos 
encarguen, y ademas la cantidad de ejem 
piares de la plantilla núm. r.0 de la relación 
domiciliaria que le corresponda, y un ejem
plar de la instrucción formada para ellos, y 
á la cual deben arreglarse. 

Ar t . 5 . ° Todos los comisionados llevarán 
un oficio del ayuntamiento en que conste su 
encargo, para que ningún vecino se niegue 
á obedecerles. 

C A I ' I T I / L O n i . Empadronamiento vecinal. 
Art . i . 0 Luego^que ios ayuntamientos se 

hallen convencidos de que ios comisionados 

distribuir y recoger estas relaciones. 
Art 5 . ° A lc«s santuarios y ermitas, gran

jas, quintas, paradores, cortijos, ventas, co
tos y demás casas ó babilaciones del campo 
se remitirán estas plantillas por un comisio
nado ó por los que la estension del término 
requiera, con la anterioridad suficiente para 
que el empadronamiento se verifique en los 
dias prescritos, señalando los ayuntamientos 
á dichos comisionados las dictas proporciona
das á la distancia y al trabajo, cuy,o abono 
dispondrán las dipulacioues provinciales. 



(3) 
Ar... 6.* Los comisionados al dejar lá plan

tilla en una habitación, sentarán en los hue
cos correspondientes de ella los nombres del 
barrio y de la calle con el número de la casa; 
y si esta tuviese varios pisos pondrán piso 
bajo, principal ele. 

Si la habitación fuese escuela de niños ó ni
nas, de latinidad ú otra cualquiera; fonda, po
sada, café etc. lo anotarán en la cabeza de la 
relación domiciliaria. 

Art. 7.0 Los comisionados para el empa
dronamiento de los vecinos del campo estam
parán á la cabeza de las plantillas el nombre 
con que es conocida la casa, y el pago ó tér
mino en que estuviere situada, y procurarán 
recogerlas en el término prefijado. 

Art . 8.° Si algún vecino no supiese escri
bir, llenará el comisionado la plantilla á su 
presencia y con arreglo á lo que el propio diga. 

Art . g." Los comisionados ecsaminarán 
estas relaciones al tiempo de recogerlas; y si 
notaren en ellas alguna falta ó inesactitud, las 
rectificarán á presencia de los vecinos, aña
diendo por nota al final las circunstancias de 
que carezcan. 

Art 10 . Los comisionados tomarán nota de 
las casas hnhitahles de su demarcación aun 
cuando se hallen entonces desocupadas; de las 
que se están construyendo ó reedificando, y 
de las arruinadas. Deben incluirse en estas 
tres clases de casas las que estén unidas á las 
iglesias para viviendas de sus ministros ó subal
ternos, ó á los edificios públicos para habita
ción de los empleados, siempre que tengan 
entrada separada é independiente de la prin
cipal del edificio. 

C A P I T U L O iv. Esplícacion de la plantilla núm 
i.Q d é l a relación domiciliaria, 

Ar t . 1 0 Para llenar la primera columna 
de esta plantilla, destinada á los nombres de 
los vecinos y de los individuos desús fami
lias, se tendrá presente que han de contarse 
como un vecino todos los individuos que tie
nen una misma mesa y bogar, á saber: 

1.0 Todas las personas que viven en una 
misma habitación dependientes de su cabeza. 

2.0 Las que vivan en habitación separada, 
aunque sean solas. 

3 0 Los matrimonios, aunque vivan con 
otra familia y dependan de ella bajo cualquier 
concepto, pues rada matrimonio con familia 
propia ó sin ella constituye un vecino por se
parado. 

4-6 Las personas sueltas que habitan en 
fondasj, posadas y hospedajes, §ia maatener 

casa y familia en otra parte, se consideran 
también como diversos vecinos. 

5 . ° En los cotarros, hospedajes ó alber
gues de pasajeros pobres, sean de C a r i d a d 6 
de pago, se considerarán como un solo veci-^ 
no todos los acogidos en dichas casas, y cumo 
distintos los casados que tengan á sus muge-
res en el mismo hospedaje. Esceptúanse de ser 
empadronados los que estén de tránsito para 
unirse á sus familias ó domicilios. 

6. ° Los consortes que permanecen sepâ -
rados de hecho en distintas casas, haciendo 
cada uno cabeza de la suya, se reputan por dos 
vecinos. 

7 .0 Los que por interés ó amistad habitan 
juntos, viviendo cada uno á sus espensas, se 
han de considerar como otros tantos vecinos 
distintos. 

8. ° Se han de incluir en el padrón los indi
viduos de familia, y a sean cabeza ó dependien
tes de ella, que estuviesen ausentes por moti
vos particulares de negocios, estudios, encar
celamiento, presidio ú otros semejantes que los 
obliguen á vivir temporalmente en paraje en 
que no tienen casa ni familia propia. 

9. ' Los militares empleados en los estados 
mayores de las plazas, los generales en cuar
tel, los militares retirados, dispersos, ilimita
dos ó esCedentes, los de las milicias provin
ciales que no estuvieren sobre las armas, en 
fin todo militar que no esté destinado á cuer
po se considerará como un vecino para este 
empadronamiento. Esclúyense de él las fa
milias é individuos militares de tierra ó de 
mar, sean de la clase que fueren, que se hallen 
unidos á sus cuerpos ó dependientes de ellos, 
pues sus matrículas se obtendrán por otros 
medios. 

10. Las personas que vivan con otra fa-
milia^ unidas en una misma habitación, y que 
constituyan vecindad, se han de poner en 
esta plantilla, separándolas con sus respecti
vas familias de hijos, parientes y criados, por 
medio de una raya horizontal que cruce el an
cho de la relación. 

1 r. En la segunda columna de esta planti
lla destinada á la calificación de la naturaleza 
de los estrangeros solo se e s p r e s a r á su origen 
francés, ingles etc., omitiendo el pueblo de 
su nacimiento. 

12, Con respecto á los eclesiásticos que. 
hayan de tener lugar en la tercera columna, 
se espresará si son presbíteros, diáconos, sub-
dláconos etc , y á los que hubiesen sido casados 
se antepondrá la calificación de viudo, como 
viudo presbítero, viudo diácono etc 

13, Eu la cuarta columna se ha de espre-



«ar la edad por anos cumplidos solamente, á 
escepcion de cuando estos pasen de 100 , que 
entonces se añadirán los meses que tenga de 
esceso la persona, poniendo por nota al pie 
de la plantilla el lugar de su nacimiento y 
las particularidades de su vida anterior y pre
sente, como si ba sido casado y cuántas ve
ces, en qué destino ó trabajo se ha ocupado, 
si está sano mental y corporalmente ect. 

14 . A los niños que no lleguen á 12 me
ses se les pondrá menor de un año. 

1 5 . En la 5 .n columna en que se ha de 
espresar el destino ó ejercicio, rentas pro-pítís 
ó pensión que tengan los empadronadóSi 'se 
dirá el empleo, profesión oficio ti oclipácion 
de las personas. {Continuará.) 

N O T I C I A S . 

Vitoria 3 de jnlia. Llegaron efectiva
mente los prisioneros cangeados en el 30 de 
junio por la tarde y conducidos á las aguas 
que atraviesan el Prado, despojados de los 
tristes andrajos que cubr ían sus carnes, y la
vados en la forma posible se presentaron ves
tidos y calzados como la humanidad y el 
patriotismo pudo proporcionar á la Florida, 
en donde se les tenia preparada la comida, 
en la que fueron servidos con cordial esme
ro habiéndose procurado disipar la memoria 
de sus padecimientos en medio de numerosas 
aclamaciones interrumpidas por la música 
del cuerpo de artillería que les acompañó 
hasta que entrada ya la noche se retiraron á 
sus cuarteles. Dijimos en nuestro número 
antei 'ióí que venion entre ellos los urbanos 
prisioneros de Ochandiano, pero viraos por 
desgracia que las leyes de la guerra no esten
dieron hasta ellos sus beneficios como tara-
poco á los prisioneros de cuerpos francos, sin 
embargo de los ranchos que han sido cora-
prendidos en los canges dé los prisioneros he
chos por esta fuex'za, y de que el tratado de 
El l io t no los escluye de esta condición tan 
recomendada por el derecho de gentes en to
do sistema regularizado de campaña cual 
quiso constituirse por aquel convenio'la que 
prescindiendo de esta circunstancia debora 
tan enormemente á esta patria desgraciada. 

{B . O. de Alava.) 
' s^El 27 al medio dia llegó üranga, titulado 
comandante general de Navarra y las provin
cias vascongadas, con 6 batallones á Amurrio 

procedente de Estella y los Arcos.—Esta ina-= 
drugada ha estado Castor en Amurrio, con 
objeto sin duda de concertarse con el Señor 
Urangasobre los nuevos planes que su desespe
ración fes sugiera. En Amurrio y cercanías tie
nen los facciosos 10 batallones escasos; pero 
fiasta ahora no tienen piezas de artillería: d i 
cen entre ellos que van al valle de Mena ó á 
atacar á Balmaseda. 

La noche del 28 salieron de Barbase 
tro tres batallones de infantería y un escua
drón de caballería, que operaban entre el 
Cinca y Nogüera, hacia Praga, cuyo puntq 
trataba de pasar el pretendiente cOn su ejér
cito, que antes de anoche llegó á Mollerusa 
según noticias fidedignas. 

Del I / a h l á d o r . 'Sabemos positivamente 
qué ayer salieron en posta tres oficiales con 
pliegos de importancia para los tres ejérci
tos principales : podemos asegurar que las 
comunicaciones son del mayor interés, enér
gicas y oportunas, y que las medidas que 
ha adoptado el gobierno, á consecuencia del 
prolongado consejo de ministros de antes de 
anoche, p roduc i rá resultados favorables á 
la causa pdbliéa. E l consejo d u r ó hasta las 
cinco de la manaba; todos los señores Se
cretarios del Despacho" trabajaron con ardor 
para adoptar medidas énérjicas. 

Entrada de Buquest 

Bergantin Concepción, de IVÍálaga con acei
te y otros efectos. Bergantin Oriente,-de Ja 
Havana, con azdcar. Polacra Apolo, de R i -
vadeo^ con cal. Fragata 'de guerra inglesa 
Inconstante, de Lisboa. Lugre S. José, de 
Málaga, con aceite y otros efectos. Queche 
Esférida, de Cuba, con azucfir, cueros y 
otros efectos. Goleta Mosca, de Bayona de 
Francia, con alqui t rán, brea y fardería. Ber
gantin de guerra fráñces, Alsion, de Brest. 
Bergantin correo m í m . I .0 , de la Habana, 
con azúcar, tabaco, correspondencia y pa
saderos. 

E B I T O R RESPONSABIÍE Sebastian de Iguereta. 

GORUJNA : IMPRENTA DEL CONCISO. 


